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de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 28 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Gestión del Servicio Central de Biblio-
teca.
Apellidos y nombre: Ruiberriz de Torres Travesí, Elena.
Núm. registro personal: 3122765102 A7114.

22222.2. .2. .2. .2. .2. Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el
Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 15 de
abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias en materia de personal (BOJA núm 150
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa s/n Edif. Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de  enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 517710
Denominación del puesto de trabajo: Secretario General.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area Funcional/ Relacional: Administración Pública.
Niv.: 28.
C. Específico : 16.088,52 euros.
R: X
F: X
I: X
D: X
P:
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 2 de noviembre de 2005, por la que se
convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Inspección de Educación de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docen-
tes, en el apartado 3 de su artículo 37, establece el carácter
docente del Cuerpo de Inspectores de Educación, y la Disposi-
ción adicional octava, punto primero de la Ley Orgánica 10/2002
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, determina
que es base del régimen estatutario de los funcionarios públi-
cos docentes la provisión de puestos mediante concurso de
traslados de ámbito nacional.

La Ley 24/1994 de 12 de julio por la que se establecen
normas sobre la provisión de puestos de trabajo para funcio-
narios/as docentes, posibilita que los cursos escolares en los
que no se celebren procedimientos de provisión de ámbito
nacional, el Ministerio de Educación y Ciencia, y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas que se en-
cuentren en el pleno uso de sus competencias educativas,
puedan organizar procedimientos de provisión de puestos re-
feridos al ámbito territorial cuya gestión le corresponda.

Por ello, teniendo en cuenta lo que se dispone en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 2193/1995 de 28 de
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diciembre, por el que se establecen las normas básicas para
el acceso y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de
Inspectores de Educación y la integración en el mismo de los/as
actuales inspectores/as, y de conformidad con lo previsto en
el RD 2112/1998, de 2 de octubre, sobre procedimientos de
provisión de puestos de trabajo así como las disposiciones
anteriormente aludidas y existiendo puestos vacantes cuya
provisión debe hacerse entre funcionarios/as del Cuerpo de
Inspectores de Educación, esta Consejería de Educación ha
dispuesto convocar procedimiento para la provisión de pues-
tos de Inspección Educativa, referido a su ámbito territorial,
conforme a las siguientes Bases:

Primera. Convocatoria.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-

bajo vacantes en los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación de las Delegaciones Provinciales dependientes de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en este procedimiento los/las funciona-
rios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación y los/las fun-
cionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa que dependan del ámbito de gestión de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además de

las vacantes existentes en el momento de la convocatoria, al
menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2005
y aquéllas que resulten del propio concurso siempre que, en
cualquiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento
esté prevista en la planificación de la Administración Educati-
va de la Junta de Andalucía.

Los puestos objeto de la presente convocatoria se publi-
carán, relacionados por Delegaciones Provinciales cuyos códi-
gos figuran en el Anexo I, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación.

Tercera. Participación voluntaria.
Podrán participar voluntariamente a los puestos ofertados

en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de participa-
ción a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de esta Consejería de Educación, en los términos indicados
en la Base sexta, los/las funcionarios/as del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación y los/las funcionarios/as del Cuerpo
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa que
se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a
continuación:

a) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de servicio activo y con destino definitivo en el ámbito de
gestión directa de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía, siempre y cuando, a la finalización del curso esco-
lar 2005/2006, hayan transcurrido al menos dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo.

b) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de servicios especiales declarados desde puestos actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación de la Jun-
ta de Andalucía siempre y cuando hayan transcurrido, al fina-
lizar el curso escolar 2005/2006 al menos dos años de servi-
cio desde la toma de posesión del último destino definitivo
como funcionarios/as.

c) Los/las funcionarios/as que se encuentren en situa-
ción de excedencia voluntaria declarada desde puestos ac-
tualmente dependientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar contemplados
en los apartados c) y d), del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 22/93 de 29 de diciem-
bre sólo podrán participar si en la fecha de finalización del

curso escolar 2005/2006 han transcurrido dos años desde
que pasaron a dicha situación.

d) Los/las funcionarios/as procedentes de la situación
de suspensión firme de funciones declarada desde puestos
de Inspección actualmente dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar
el curso escolar 2005/2006, haya transcurrido el tiempo de
la sanción disciplinaria.

Cuarta. Participación forzosa.
Estarán obligados a participar en este procedimiento de

provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación, en los términos indicados en la Base sexta, los/las
funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación y
los/las funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa del ámbito de gestión directa
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que
se encuentren en algunas de las situaciones que se indican a
continuación:

a) Los/las funcionarios/as que, procedentes de la situa-
ción de excedencia sin reserva de puesto o de suspensión de
funciones hayan reingresado con carácter provisional.

En el supuesto de que no participen en el presente proce-
dimiento o no soliciten suficiente número de puestos vacan-
tes, se les adjudicará discrecionalmente un destino definitivo
en puestos de los que puedan ocupar, atendiendo a las nece-
sidades del servicio.

b) Los/las funcionarios/as que habiendo sido suspendi-
dos de funciones como consecuencia de sanción disciplinaria
por un periodo superior a los 6 meses, se hubieran reincorpo-
rado a un destino de carácter provisional.

c) Los/las funcionarios/as que hubieran sido traslada-
dos a un destino provisional en virtud de sanción disciplinaria
con las limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decre-
to 33/1986.

Quinta. Derecho preferente a localidad.
Los/las funcionarios/as que quieran hacer uso del dere-

cho preferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conci-
liación de la vida familiar y laboral de las personas trabajado-
ras, que se encuentren en el segundo y tercer año del periodo
de excedencia para cuidado de familiares, y deseen reingresar
al servicio activo, lo harán constar en su instancia de partici-
pación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
Los/as participantes presentarán una única instancia,

según el modelo oficial que figura como Anexo II de esta Or-
den, acompañada de una hoja de servicios certificada. Am-
bos documentos se encontrarán a disposición de los interesa-
dos/as en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación. Simultáneamente presentarán, para la demostra-
ción de los méritos, los documentos reseñados en el baremo
que aparece como Anexo III.

6.1.1. Los/as participantes en el concurso solicitarán las
plazas a que aspiran consignándolas por orden de preferen-
cia, con los números de códigos que figuran en el Anexo I de
la presente orden.

6.1.2. El plazo de presentación de instancias y documen-
tos será de quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

6.1.3. Las instancias y los documentos, dirigidos a la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, podrán
presentarse en el Registro General de la Consejería de Educa-
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ción (Edificio Torretriana, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Isla
de la Cartuja. 41092 Sevilla), en las Delegaciones Provinciales
de Educación de la Junta de Andalucía, o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto, para que la ins-
tancia sea fechada y sellada por el/la funcionario/a de Co-
rreos, antes de ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acredita-

rán fehacientemente mediante la documentación a que se re-
fiere el Anexo Ill de esta convocatoria, sin perjuicio de los esta-
blecidos en el apartado 7.3. La certificación de servicios se
cerrará a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá
requerir a los/las interesados/as, en cualquier momento, para
que justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas
o reclamaciones.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o
en copias válidas de conformidad con lo establecido en el
Decreto 204/95, de 29 de agosto (BOJA núm. 136, de 26 de
octubre) por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos.

6.2.4. Los/las inspectores/as excedentes que reingresen
al servicio activo como consecuencia del concurso, presenta-
rán declaración jurada o promesa de no hallarse separados/as
de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado,
de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de
expediente disciplinario, ni de estar inhabilitados/as para el
ejercicio de funciones públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. El procedimiento será resuelto por la Consejería de

Educación, atendiendo al baremo de méritos.
7.2. Para la valoración de los méritos alegados por los/las

concursantes, a los que se hacen mención en el Anexo Ill de
esta Orden, la Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos designará una Comisión, que estará compuesta por
los siguientes miembros:

Presidente: Inspector/a General de Educación o Inspec-
tor/a Central de Educación.

Vocales: Cuatro Inspectores/as de Educación designados
por sorteo entre funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al
servicio de la Administración Educativa y del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación con destino definitivo en el ámbito com-
petencial de la Junta de Andalucía.

Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
que actuará con voz pero sin voto.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las
causas de abstención y recusación establecidas en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

7.3. Al objeto de reducir y simplificar los trámites adminis-
trativos que deben realizar los/as concursantes, quienes hu-
bieran participado en el concurso de traslados, convocado por
Orden de 18 de octubre de 2004 (BOJA de 29.10.2004), des-
de un centro dependiente de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, no tendrán que acreditar nuevamente nin-
guno de los méritos alegados y justificados.

Estos participantes deberán aportar únicamente la docu-
mentación de los méritos perfeccionados a partir deI 20 de
noviembre de 2004, fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes del concurso referido, y, en su caso, la
correspondiente al apartado 2.2.6. del baremo, que no se con-
templaba en la convocatoria anterior. Quienes se acojan a esta
modalidad deberán hacerlo constar en el recuadro correspon-
diente de la instancia.

La valoración de méritos será en este caso la resultante
de añadir a la puntuación obtenida en la resolución definitiva
correspondiente al concurso convocado por la Orden de 18 de
octubre de 2004, la de los méritos alegados y debidamente
justificados desde el 20 de noviembre de 2004 hasta la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes esta-
blecido en esta Orden.

7.4. Una vez recibida el acta de la Comisión de Valoración
con las puntuaciones asignadas a los/las concursantes, la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos publica-
rá en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provincia-
les de Educación, la resolución provisional del procedimiento,
concediéndose un plazo de diez días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación, para que los/las interesados/as
puedan efectuar reclamaciones contra dicha resolución provi-
sional, cumpliéndose al mismo tiempo con este plazo el trámi-
te de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7.5. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida según
el baremo.

7.6. En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.

Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación ob-
tenida en los distintos subapartados por el orden igualmente
en que aparecen en el baremo.

En ambos casos, la puntuación que se tome en conside-
ración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación
máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni,
en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como
máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al
aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados
alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que
pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones
del resto de subapartados.

De resultar necesario, se utilizarán como criterios de des-
empate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo
a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la
que resultó seleccionado.

7.7. Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones pre-
sentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería de
Educación, las correspondientes listas definitivas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

7.8. Se faculta a la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden.

Octava. Devolución de la documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, los interesa-

dos o sus representantes legales podrán retirar los documen-
tos originales presentados para acreditar los méritos alega-
dos, solicitándolo así a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos en el plazo de un mes, contado a partir
de la finalización del plazo establecido para la interposición de
recurso contencioso-administrativo.

Novena. Destino.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para los/as peti-
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cionarios/as sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos, si bien se podrá desistir del procedimiento en cualquier
momento previo a la resolución que ponga fin al mismo. Los
destinos que se adjudiquen serán irrenunciables.

9.2. Los traslados que se deriven de los destinos adjudi-
cados en el presente procedimiento tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización.

Décima. Efectos de la toma de posesión.
Los efectos de la resolución de la presente convocatoria

serán de fecha 1 de septiembre de 2006.

Undécima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fina la vía administra-

tiva, los/las interesados/as podrán interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a contar a

partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ANEXO I

CODIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA
CONSEJERIA DE EDUCACION

JUNTA DE ANDALUCÍA

Almería: 04004565.
Cádiz: 11006504.
Córdoba: 14006928.
Granada: 18008971.
Huelva: 21003141.
Jaén: 23004768.
Málaga: 29990074.
Sevilla: 41008209.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Málaga.
Denominacion del puesto: Coordinador-Asesoria Médica.
Codigo: 6616410.
Núm. de Plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administracion:

Caracteristicas Esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional:
Nivel CD: 26.
C. Específico RFIDP/Pts: Xxxx – 13.341,72.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2.
Titulacion: Lcdo. en Medicina.

Otras características:

Méritos específicos:

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, próximo a quedar vacante, en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para la
Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que


